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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada por el
Pleno de esta Corporación el día 13 de enero de 2012

Se ratifica el carácter de ordinaria de la presente sesión.

Quedar enterada del Convenio de Colaboración suscrito con las Asociaciones de
Desarrollo Rural de ámbito provincial Adecoar, Adeco Bureba, Adeco Camino, Adri Ribera
del Duero Burgalesa, Agalsa Sierra de la Demanda, Ceder Merindades y Asopiva, para la
aplicación de los Planes de desarrollo rural elaborados por estas Asociaciones para el
periodo 2007-2013.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Municipios,
se acuerda autorizar al Ayuntamiento de Trespaderne la enajenación de doce parcelas de
su titularidad, sitas en el sector de suelo urbanizable industrial «La Niesta», con número de
parcela R-70, R-71, R-72, R-73, O-30, O-31, O-33, O-34, O-35, O-38, O-39, O-40.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 8.070, de fecha 30 de diciembre
de 2011, de prórroga del Presupuesto General 2011.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 8.071, de fecha 30 de diciembre
de 2011, de aprobación del expediente de transferencias de crédito n.º 10/2011, por
importe de 143.428,94 euros.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto en
representación de Unión, Progreso y Democracia, en relación a la potenciación y promo-
ción del legado romano y prerromano en la provincia de Burgos, aceptando la transaccio-
nal propuesta por la Diputada del Grupo Socialista-PSOE Sra. Peña Camarero.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista-
PSOE, instando a la Junta de Castilla y León a implantar de manera inmediata un plan de
protección del patrimonio cultural de la provincia de Burgos y asunción de las medidas de
seguridad oportunas, aceptando la transaccional propuesta por el Diputado del Grupo
Popular Sr. Suárez Pedrosa.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria, celebrada el día 2 de diciembre de 2011.

Burgos, 21 de marzo de 2012.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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